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Desde este 1 de septiembre, desaparecen varios incentivos para la contratación de personaly se aplican nuevas obligaciones a las empresas.
Se avecinan unos meses ‘movidos’ en materia laboral. Por un lado, tras los resultadoselectores del 23J y los bloqueos a los que se enfrenta PP y PSOE para formar gobierno, quedaen el aire qué pasara con medidas “en desarrollo” como el Estatuto del Becario, o si semantendrán otras, como la reforma laboral, en caso de que se produzca un cambio en elEjecutivo. Pero, por otro lado, hay cambios ya aprobados que entrarán en vigor los próximosmeses. Es el caso del nuevo sistema de incentivos a la contratación laboral, que empezará aaplicarse desde el 1 de septiembre de 2023.
Este sistema fue aprobado el 10 de enero de este año en Consejo de Ministros, medianteel Real Decreto-ley 1/2023 que se puede consultar en el Boletín Oficial del Estado (BOE), eintroduce importantes novedades en las bonificaciones que las empresas se pueden aplicaral contratar empleados. El primer cambio importante, es que las bonificaciones en las cuotasde la Seguridad Social pasan a ser en la mayoría de los casos cantidades fijas, en vez deporcentajes.
La segunda es que muchas de las bonificaciones actuales desaparecen, focalizándose losincentivos a la contratación en los contratos indefinidos realizados “a personas de atenciónprioritaria”, así como en la transformación de determinados contratos temporales enindefinidos. Estos incentivos van desde los 55 a los 366 euros al mes. De hecho, de lasbonificaciones actuales solo se mantienen las siguientes (aunque con cambios):
Contratación de empleadas del hogar.Contratación de personas con discapacidad.Contratos en empresas de inserción a menores de 30 años o de 35 si tienen discapacidadsuperior al 33%.Contratación de personal investigador.Contratación de sustitución para víctimas de violencia de género o sexual que suspendan sutrabajo o pidan movilidad geográfica.
Bonificaciones que desaparecen o cambian
Siguiendo con el nuevo sistema de incentivos a la contratación laboral, hay bonificaciones quedesaparecen. No se podrán aplicar las bonificaciones a la contratación de familiares de hastasegundo grado (excepto a las personas con discapacidad) ni a las personas trabajadoras quehubieran estado en la misma empresa los 12 meses anteriores con un contrato indefinido oque hubieran estado seis meses con un contrato temporal o formativo.Asimismo, desde el próximo 1 de septiembre, se deroga la bonificación total por los contratosa desempleados por la sustitución de trabajadores por maternidad, adopción y acogimiento.
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Hasta ahora, los contratos de sustitución por maternidad o paternidad podían ser bonificadosal 100% cuando una empresa contrataba a una persona sustituta que estaba desempleada.
Sin embargo, desde el próximo mes, esta bonificación al 100% desaparece y pasará a ser de336 euros solo para los siguientes casos:
Contratos de duración determinada realizados a personas jóvenes desempleadas, menoresde 30 años, para sustituir a trabajadores que están percibiendo prestaciones económicas porriesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural.
Contratos de duración determinada realizados a personas jóvenes desempleadas, menoresde 30 años, para sustituir a trabajadores que estén percibiendo prestaciones económicas pornacimiento y cuidado del menor
Esto es, este tipo de contratos solo se podrán bonificar si se realizan a personas jóvenesdesempleadas.
Nuevas bonificaciones: principales incentivos para la contrataciónPor su parte, el Real Decreto también supuso la aplicación de nuevas bonificaciones, entrelas que se encuentran las siguientes:
Bonificación por la contratación indefinida de personas jóvenes con baja cualificaciónbeneficiarias del Sistema Nacional de Garantía Juvenil: bonificación de 275 euros durante 3años.
Bonificación por la contratación indefinida o incorporación como persona socia en lacooperativa o sociedad laboral de personas en prácticas: bonificación de 138 euros mes,durante 3 años, o durante todo el contrato si se trata de una persona con discapacidad.
Bonificación por la transformación en contratos fijos discontinuos de contratos temporalesrealizados a personas incluidas en el Sistema especial agrario por cuenta ajena: bonificaciónen la cotización de 55 euros por mes para los hombres y de 73 euros al mes para las mujeres,aplicable por 3 años.
Respecto al resto de incentivos, destacan los siguientes:
Contratación indefinida de personas con capacidad intelectual límite.Contratación indefinida por readmisión de una persona cesada por incapacidad permanente.Contratación indefinida de víctimas de violencia de género, sexual, trata, explotación laboralo prostitución.Contratación indefinida de personas en riesgo de exclusión social.Contratación indefinida de personas desempleadas de larga duración, inscritas comodemandantes de empleo durante al menos 12 meses.Contratos de formación en alternancia.Contratos para pasar de contratos formativos a indefinidos.
Nuevas obligaciones para las empresas



Por último, la norma añade requisitos a las empresas, que estas deben cumplirobligatoriamente. De lo contrario, tendrían que devolver las bonificaciones íntegramente.Se trata de los siguientes:
Mantener en situación de alta o asimilada en la Seguridad Social al trabajador contratadodurante al menos tres años desde que se inició el contrato incentivado.
Estar al corriente con los pagos de impuestos y con la Seguridad Social.
No haber sido inhabilitado para obtener subvenciones y ayudas públicas.
Contar con un plan de igualdad en los casos obligatorios.
También importante es la penalización a las empresas que apuesten por los contratos atiempo parcial. En este caso, las cuantías de las bonificaciones se verán reducidasproporcionalmente en función de la jornada. Respecto a esto, no se incentivarán los contratoscon contratos parciales inferiores al 50% de la jornada a tiempo completo, salvo en los casosde permisos por conciliación.


